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¥m rim \
ríe Altar, müskes y eau-

tQm-h 
Ajapellasies de !ioíioi%
ComiBíoii úM Qaaliiesliombres de Oaia 

■yBoee» ■
OomiEioriL da Mayordomos á© BemEna. 
Cor¿tlsi6n de Gentiieshombres de Gá- 

marü Qon ejerdclo y ^©r?idumbre, 
®F>atidores.

Correo de l ü  Reales Óaballerisias. 
Bstula: á eoslados cuatro Gentiles- 

homhrm ád C&ga y Boca, con hacbasf un 
^'ábMIerko de Campo, Jefe de lE Escolta 
f  m atro Monteros da Cámara.

'Reales Guardias AlEbardaroB.
Escolta Real.

. Jefa Superior de Palacio, Gobierno de 
Su Mafesta^í Jefes dé la Real Casa j  No  ̂
íario Mayor del'Eeino.

Fro-Oapelláa Mayor d@ S. M, y Obispos 
de Madrid y de Ciudad ReaL 

Representaciones de los Cuerpos Cola- 
gisladorea, Cuerpo álplomáíieo, Consejos 
y Tribunale^^ Aiüoridados elvlles y mili- 
tareSj j  Comisiones de entidades. Carpo- 
raeiones y Centros ofidales. •

Ayudantes mUitares y S teetario  de Sti 
Allesa Eet-l d  Serenísimo Señor Infante, 
Do-n Fernando María. (i

Oosbo da respeto de ías Reales Oaballe- 
vmm.

Ooolie ¿te París.
Llegado á la estaeidii ©1 fúnebre cortejo 

fué oonducido el féretro á un furgón ta
pizado unido al tren especial preparado 
a l efecto, ^endo colocado el coelie estufa 
-en un vagón plataforma q̂ ue también se 
untó ai misino tren. Después de entona
das las precss de ritual partió el tren á 
las diedsels horas, siendo despedido por 
ei Gobierno y Coinislonog oñemiai:?,, y con» 
áudencb ai resto da la eoBiiliva h^sta la 
estación de El donde llego á íííB:
.#edsi6t 0 y quine©'minutos.

Esperaban al Real Cadáver las Autori
dades civiles y eclesiásticas y fimclona- 
ríos públicos del Real Sitio.

Bajádo ^  coche estufa del vagón y cp 
locado ©n él é l’ Real Cadáver se entonó 
una parte del oficio Ds exe^uio parvceXu» 
rum¡ órganizándosa la comitiva á través 
del Jardín del Príncipe en la siguiente 
forma:

Empleados de la Real Casa y Patri
monio.

Cruz y Clero.
Gentiiesliombres de Casa y Boca. 
Mayordomos d© Semana,
Coche estufa con el Real Cadáver, y á 

&m costados dos Cabalíerkos de Campo, 
Jefe de Escolta y Monteros de Oánmra, 

Reales Guardias Alabarderos y Escolta 
eal.
Presidencia, Corporaciones y Autori

dades.
Llegado á la puerta principal del Mo

nasterio y bajado del coche estufa el Real 
Cadáver, se le colocó sobre un bufete cu

bierto fio paño broeaáo B^aaco, y füé
por la Comuiíidad ele la Orclan do

Agustino^ caiztdos*
Aei'O coBtiotio e:atr0f|ó el Ejccuio. señor 

Marqués (ib la Torireciiia'/al Reverendo 
Padre Prior del Real Monasterio la orden 
de 9. M. di Bev (q. B. g.), á la quo dió loe- 
tura m  alta voz» j  que áloe ñdi 

c'Eeverendo Padre Matalio I l6rr@' 
ro, Prior del Real Monasterio d© San Lo  ̂
renzo de l i ’Esooriah S. M. el Rbv (que 
Dios guarde) se ha ,servido deslg^am a 
para haoer entrega á Yueifra Reverenda 
del Cuerpo de S, A. E. la Infanta Doña 
Pilar de Baviera y . de Borbón, para que, 
'Begún lo mandado por S, M,, sea sepulta
do en el lugar que le está designado en 
el Panteón qu© |e corresponde, sirvién- 
dos© Vuestra Reverencia librar el opor- 
tuno documento en .que conste haberlo 
ejecutado. „

Dios guardé á Vuestra Reverencia mu
chos años. Palacio, ocho de Mayo d© mil 
novecientas d i e c i o c h o . n  Mayordomo ' 
Msyor do S. M., Jefe superior de FalaciOj 
El Máqués de la Torredlla.í)

Téx--minada la lectura y después de las 
précas da rúbrica, se levantó k  tapa su
perior d© la caja que contenía el Eealoa- 
dáver: y yo, el infrascrito, 'dirigiéndome 
á los Monteros -de Cámara, les interrogué 
en k  siguiaiit© forma;

oJnráis que eí cuerpo que contien© la 
presente caja es ©1 de S. A. E. la Serenísi
ma Señora Infanta Doña Pilar Adelgun- 
da de Baviera y Borbón, el mismo qu© 
os entregado para su custodia en el 
Palacio de Madrid?

A lo que contestaron, después de reso’ 
nocer el Real cadáver: «Sí lo es, y lo ju- 
ramos:^.
■ Cerrada la caja y transportada á, la 
Iglegía, S6 celebro el olido religioso co- 
rraspondlsnlq, terminado ei cual fué 
transportado el féretro ai Faraieón, acom
pañándolo la Oomuriidad y ©I cortejo ofl- 
daL '

Abierta por última vez la tapa del fé
retro, me dirigí á los Reverendos Padres 
da la Comiinidad, en estos términos: 

Hevérendq Padre Prior y Padres aquí 
presentes: Reconozcan vuestras Paterni
dades ©1 cuerpo de S. A. R. la Serenísi
ma Señora infanta Doña Pilar Adelgun- 
da d© Baviera y Borbón, que, conforme 
ai esliío y á la orden de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), que os ha sido dada, se os 
entrega para que lo tengáis ©n vuestra 
guarda y custodia.

Acercáronse los üamados, y después 
de visto el Real cuerpo, dijeron en alta 
voz: ocLo reconocemos®.

Cerrada deflnitivameBt© la caja, el Ex
celentísimo señor Jefe Superior de Pala
cio entregó la llave al Reverendo Padre 
Prior, y recogida también por éste la li
cencia de enterramiento, expedida por el 
Excmo. selbr Ministro de Gracia y Jus
ticia como Encargado del Registro del

©liado eivl! ele- la Real Familia,' quedó en 
poder de la Ooinimidad el Eeai csdáver, 

Y para que conste, extiendo y firmó la 
acta en el Real Sitío de Ban Lo

renzo del Escorial, i 
Salvador EavaBioi*

i (le Alayo da 1918.

% til®
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SStOB: La experiencia ha mosteado 

cuin poeo efloace;? son k ?  reformas de 
los OeatroB docentes Inteniaáai faeáiati^ 
t@ una inepeceión general y'Á^niforme, 
prescribiendo planes 6  métodos todavía 
no ensayados y dirigidos á un personal 
docsnte, que á veces no está identifloádó 
con el pensamiento del reformador, y 
otras carece de medios para secundarle.
 ̂ El uniformismo excluye la poaibílidad 
da que cada Centro docente sea conside
rado ©n BU situación peculiar y en la 
singularidad de las oondiéiones deriva
das da la ciudad y la región donde se 
halla enclavado y d e ' la clientela que lo 
frecuenta.

El carácter general y preceptivo d© las 
reformas, hacen qu© no pueda aoometer- 
B© prudentemente sino aquellas de neoe • 
sidad más evidente y más unánime, re
clamadas por la opinión; es decir, que m  
reforme siempre tarde y bajo la presión 
de un daño persistente. Pero aun así se 
corre el riesgo, tantas veces confirmado, 
de que los resultados no correspondan, 
y hasta sean con frecuencia opuestos á 
los que la büena intención de los gober
nantes había calculado.

Por otra par¿e, tales reformas no pue
den tocar sino ai elemento exíerior y 
menos importante de la enseñanza, úni- 
m  susceptible de regulación uniforme 
por ©1 Estado, siéndole inasequibles los 
factores decisivos en una obra de educa
ción, tales como la personalidad del 
Maestro, su relación con los alumnos, la 
vida corporativa de k  Escuela y elam- 
bient©,-.' , -  ̂ ^

En la segunda enseñanza, Ésjpaña h l 
aguardado tanto tiempo sin acoger loB 
sisteTOS modernos, corrientes en todog 
los países, que sería iiiexcusablal^ 
cir ahora, sin miramientos, ensayos ní 
garantí^ , un plan^por excelankquepl*' 
redera, porque no haría sino satisfacer 
la apariencia y dejar con ©lio más olvi-’ 
dada la  interna, apremiante necesidad.

Aunque más lento, es menos arriesga-^ 
do y d© mayor eficacia ensayar en un 
sol® Centro docente cualesquiera refor
mas que puedan parecer adecuadas á 
nuestras necesidades, á fin de que larea^ 
Ifdad contraste los intentos generosos y 
el éxito ó ©1 fracaso sean en su día piezas 
■principales, de^convencimienta^,

Ahora bien; un ensayo de esta; índok
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I*(gqular0, mientras se haoe, un grado má
ximo de libertad y de facilidades compa
tibles con todas las garantías que ©1 íSo- 
biorno'puede esigir. Requiere asimismo 

: la constitución de un Centro docente nue
vo, ui cual puedan Movarse, sin ©I obá- 
tábulo de la tradición j  los llamados d@- 
recliós é intereses adquiridos, las nuevas 
iniciativas.

Sería muy diííd! qué los órganos pu
ramente administrativoB del Ministerio, ' 
instrumentos da gobierno en quienes 
han de repercutir los cambios d© políti
ca y da Jefes, condujesen á "término una 
obra que exige continuid'ad, unidad de 
oriteiií) y acción rápida y directa. Sería,̂  
po r otra parte, ímposibla encomendarla 
á organismos extraños a i  Gobia^no, 
puesto que el Mmislro ha de asumir en 
tcdo casó la alta responsabilidad ante el 
Párlamento y e! paí-í. ',

0e aquí que m  ofrezca como solución 
preleroíita la de encomendar la gestión 
dftl ensayo á%ii organismo oñdai que ©s 
á un tiempo administrativo y técnico, y 
qite âctúgndo bajo normas dictadas por 
el Ministro, tiene dentro de ellas el laar- 
gm  suñcíente de acción. La Junta para 
Ampllaoión de estudios é investigacio» 
nes cientíñc&e,’ además de reunir estas 
condidones, lleva varios años en coritac
to con las familias españolas; con el 
Cuerpo docente de nuestros varios Cen
tros de enseñanza y con las institucioaas 
cientíñcas y pedagógicas de ios princi
pales países extranjeros.

Para la acción educadora cuenta tam
bién con ]a ventaja de tener ja organiza
do en la Residencia de Estudiantes un 
grupo fie niños y otro de niñas, que po
drán facilitar ol ensayo que se le enco
mienda Y eiicoiitrar en ©1 niieyo slstama 
el coniplomento que, sin duda stlguna, 
sú propia naturaleza ya reelaniabá.

En cnanto ai conteiddo ini¿5nio del ©n- 
sajo, debí) éste abaicíí.r los p-robiomas 
centrales y . más dcUcs'dcs do segunda 
enseñanza, discutidos muchos do ellos 
todavía, y necesitados, aun los que pare
cen más con sagra dos, da un estudio de 
adaptación, léalos son, v. gr.: la. cuestión 
,dei Bachillerato único o múltiple; los 
planes do éstudios; los métodos y prácti- 

' cas de enseñanza en cada rama; el siste
ma do promoción de los alumnos de un 
grado á otro, que toca de lleno ei proble
ma de ios exámenes; la acción educativa 
y elinflujo moral sobro los niños;' la for
mación del carácter; la cooperación entre 
la familia y lá Escuela; las relaciones ©n- 

, la:Escue]a y ei medio social; les de
portes, ejerciólos físicos y .problemas de 

' higiene y tantos otros.
El ensayo de un Centro de enseñanza 

sectin daría sería incompleto y en gran 
parte ineficaz si no fuera acompañado de 
otro: el de la formación del personal do
cente futuro, para lo cual no hay ocasión 

favorable que I4  do Ioíj tanteos^ en

I que se buscan soluciones y se toca la
dula de las dificultades. De tal manera, 
una Escuela que nace puede ser el labo
ratorio ideal y resultar aún más -prove
chosa á quienes cooperan en la diracción 
que :á los mismos aliimnos^á cuyo servi
cio S6 ereá.

Es, pues, ©I presente proyecto- de De
creto iniciación modesta de la gran obra 
á realizar en la segunda enseñanza espa
ñola, acometida ©n los términos que la 
discreción recomienda a! gobernante en. 
materia tan dclieada. El-margen de tiem- 
po que se establece antes da pronunciar 
soiuoioneB deilBÍtivas, permitirá ios aeo- 
niodOB y las reotiñcaciones qu© ha de 
presumir, desde luego, quien no tiena del 
Gobierno, y más en materias pedagógi-: 
cas, la presiiiituosa idea de'que un golpe- 
de Gaceta pueda transformar süblta- 
monta la realidad imciona!.

Por úitimííi, la determinaeión expresa 
do qu©,. aun con ©i criterio de libertad, 
antes establecido, la organización da. la 
Escuela, 6 I1  materia do personal, habrá 
úó praoticarse dentro del Profesorado 
oñdál, 6 xcluj 0  alarmas y suspicacias,’; 
.aun las más.legítimas. .

.No ha d© oMds.rs€?, tampoco, que es 
propósito del Gobierno otorgar,, igual
mente, concesiones especiales y recursos  ̂
adecuados á ■ cuantas iBiciat-ivas s e . le 
ofrezcan por los' Glaustros respectivos 
para implantar, en con¿!dones eñcien- 
íes, Bioderiios sistemas da eBssilanza que 

' parezoan dignos de ser ensayados ©n Es
paña,

Fimdado en tales eoBsideraoloneg, -el 
Ministro que suscribe tiene el honor- de 
sc-metor á la aprobación d© Y, M. ei si
guiente proyecto do Daoreto. '

Mádria, 10 do Msjo-da 191B. ,, .
SEÑOR:

, á. L. B. P. da Y. M,,.
Baiitiíige ilk.

HKAL DEOEETO
OoBformándqma con las razones 

puestas por ©1 Ministro 'd© Instrucción 
Pública y Bellas Artes y de acuerdo coa 

, el Consejo de Ministros,
, Vengo en decretar lo siguiente:
A.rtícuIo lA Con los elementos del 

|Piofesorado oñdal y bajo ia inspección y 
kii¿ acción de la Junta para Ampliación 
|ie  estudios é i-uvestigaciones científicas, 
| e  organizará en Madrid, con el carácter 

. 0  ensayo pedagógico, un lustituto-Es- 
uela de segunda enseñanza, con rosiden- 
las anejas para todos ó una parta .da los 
|iumnos, en. el que se aplicarán, nuavos 
fiétodos de educación y planes da ©stu- 
iios. j  ^
I Sa ensayarán al mismo tiempo siste- 
|aas prácticos para ia formación dél per- 

I ¿onal docente, adaptables á nuestro país.
 ̂  ̂ Art. 2.® Para la organización de la Es- 

ĉuela se observarán las siguientes bases:
Á) El Ministerio de Instrucción Fü-

blica, á propuesta de la Junta,, determí* 
nará las condiciones de ingreso.

En su p l^ o  desarrollo, la Escuela 
no tendrá menos dé seis grados, pudien- 
dO'pracederle una SeeoióB preparatoria 
d© uno ó varios grados. '

G) Las enseñanzas abarcarán, por lo 
menos, las materias que constituyen ac
tualmente el plan de estudios de los Ins
titutos de segunda" enseñanza; pero ia 
Junta, previa propuesta al Ministro^ po
drá establecer la división de Bachilierata 
clásico y de CieneiaB, en cuyo caso, para 
ios alumnos, do este último, el Latín, el 
Griego y las enseñanzas literarias podrán 
s'üstituirse, total 6  parcialmente, por Len
guas vivas y Ciencias. Para la enseñanza 
d© Religión se observarán las dis^osiaio- 
nes vigentes.  ̂ ■

L) La Junta propondrá la distribu- 
don de las enseñanzas en gerados, el ds- 

. .tema de promoc.lón de unos á otros, loa 
métodos docentes, las prádiicas de labo- 

 ̂ratorio y taller y las garantías dé sufi
ciencia .para otorgar, el titulo de B̂ aoiii- 
Iler, á ña  de que éste co.rr0spon.da tanto 
á la formación pierna y generM qu© pue
de esperarse d©' ios aium.M:ofi á ía edad 
aproximada de los diecisiete años, como 
á la preparación especial necesaria pnra 
la admisión en las Universidades y Es
cuelas Superiores.

E) Se organizarán l a s  enseñanzas 
para que ninguna clase exceda de 30 
alumnos.

Art. 3® Bí se adopta la  división en 
dos bachilleratos, ambos conferirán igua
les derechos para ©i ingreso en la ense
ñanza superior.

Art./4.® 1 0̂ ® estudios del grado de Bâ - 
chiller en ©I Irmtituto-Escúeia-estarán 
sujetos ai pago de derechos de matrícuM 
en ia misma -forma-y eimntía qu© ios 
tableeidos.en los ínstítutoa de segiínda

A rt 5A Formará' la Escuela- á cada 
alumno 'an expediesite personal donde 
consten los estudios que ha .realizado y. 
los grados que ha recorrido. Guando UE 
alumno haya adquirido la preparaoióii 
correspondieM© á ios estudios que inte
gran el plan completo, la Escuela ©leyará 
su expediente personal al Ministerio para 
que le sea expedido ei título da Bachiller#

Art. 6 .® Cuando ún alumno salga d@ 
la Escuela antes de haber obtenido ©1 tí»* 
tulo de Bachiller, aquélla expedirá ua 
certificado de los éstudios qu© haya rea
liz a d o  con fruto, y dictaminará sobre la  
equivalencia con ios del plan los Ins
titutos de segunda enseñanza, para que 
©1 Ministerio pueda decidir lo qu© proce
da respecto á este último punto, si ei 
alumno solicita la  declaa(ación de va
lidez.

Art. 7.® Las enseñanzas estarán á car
go d© Cjatedráticos numerarios ó Auxilia
res de Institutos genérales y técnicos y
d© aspirantes al Magisterio secundario.
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Á la áiaaoióii pr6ĵ tti‘atdr!B j^oMa sef lia< 
mados Maestros superiores. Las enseñaa* 
í?aa de idáomna vivos podrán encomen* 
darse á sábdltos extranjeros. Para díri- 
gir la formación del Profesorado secun* 
darlo podrá la Junta proponer el nom
bramiento de Profesores especiales.

Art. 8.® Los Catedráticos de Instituto 
serán designados por el Ministerio de 
Instrucción PúbMcai á propuesta uniper  ̂
sonal de la Junta pára Ampliación de es
tudios é investigaciones científicas, á me
dida que los vaya necesitando por el su
cesivo establecimiento de los grados. La 
Junta determinairá la distribución de en
señanzas y las horas de trabajo que asig
ne á cada ux|p« Éste personal será agre
gado a i servicio de la Escuela por el 
Mempo que dure el ensayo pedagógico 
que se proyecta, estableciéndose al efec
to, por esta disposición, cuando se trate 
de Catedráticos de fuera de Madrid, una 
excepción legal á lo preceptuado en el 
Beal decreto de 22 d  ̂ Enero de 1916, El 
Ministerio, á propuesta del Claustro res
pectivo, decidirá si las Cátedras que de
jen han de ser servidas por acumulación 
ó por un Auxiliar, con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Art,* 9.° Cuando la Junta considere 
que algunos de les Catedráticos que pres
ten servicios en la Escuela no se identifi
ca con los métodos de ésta ó que su co
operación en ella es, por cualquier moti
vó, poco eficaz ó inneceí^ria, lo comuni- 

al Ministerio á fin de que sea rein
tegrado ál Centro de donde proceda, 

j Art lOi Para ser admitido en la Es
cuela como aspirante al Magisterio se
cundario so requerirá ser español, mayor 
de diecisiete años y haber hecho ó estar 
siguiendo estudios universitarios en las 
Facultades de Ciencia  ̂ó Filosofía y Le
tras. La Junta determinará cualesquiera 
otras condiciones que considere exigi- 
bles, y hará las admisiones comunicán
dolo al Ministerio.

Art. 11. La formación de dichos aspi
rantes se ensayará combinando, sea si
multánea, sea sucesivamente: 

o) Los estudios universitarios, 
h) Las prácticas docentes en la Es- 

euela.
e) La crítica, lectura, trabajos perso

nales y experimentales de seminario pe
dagógico,

d) Los estudios y prácticas comple
mentarlos en Centros extranjeros.

Art. 12. Para dirigir la formación pe
dagógica de los aspirantes al Magisterio 
secundario, la Junta podrá proponerla 
designación de los Profesores especiales 
que juzgue indispensables, abonando sus 
honorarios de los recursos que aquélla 
Mane concedidos, según su Beal decreto 
orgánico, 5 de los fondos que el Parla-' 
mentó destíña á cubrir los gastos del.'Ins- 
tituto-Escuela^ Igual disposición será 
aplicable al personal extranjero encarga
do (le las enseñanzas da idiomas vivos.

Á fi 11 Los gastos que ocasione la os*" 
ganizaoióñ y sostenimiento de este ensa
yo pedagógico, se satisfarán:

1.® Con cargo á los capítulos, artícu
los y conceptos del presupuesto á que co
rresponda cada uno de los servicios que 
le originen, dictándose oportunamente 
las disposiciones que sean en cada caso 
necesarias.

2.® Con cargo á las subvenciones que 
la Junta recibe en los Presuestos genera
les del Estado, y á los demás recursos 
de que diponga.

Art. 14. Se construirán los edificios 
para Casa-Escuela y p ara  Residencias, 
oyendo previamente á la Junta acerca de 
las condiciones y emplazamiento.

Del mismo modo se procederá paralas 
instalaciones y mobiliario. ‘

Art. 15. Todos los afíos remitirá la 
Junta al Ministerio una Memoria con la 
información económica, administrativa y 
pedagógica, acerca del conjunto de los 
trabajos realizados durante el año prece
dente. Esta Memoria será publicada en el 
Boletín Oficial del Ministerio.

Art. 16. Transcurrido el plazo de cua
tro años desde ©I día en que se haya 
inaugurado la preparación del personal 
docente en la Escuela de segunda ense
ñanza, la Junta para Ampliación de es
tudios emitirá un informe detallado del 
resultado que haya ofrecido este ensayo 
pedagógico y de las conclusiones que 
puedan deducirse para la organización 
definitiva del servicio.

Asimismo, á los seis años de haber 
comenzado á constituir la Escuela de se
gunda enseñanza, elevará la Junta para 
Ampliación de estudios al Ministerio una 
Memoria determinando concretamente el 
resultado que ofrezca la experiencia rea
lizada y las resoluciones que deban adop
tarse para ¡a reforma y propagación de 
los nuevos métodos de enseñanza á los 
demás Establecimientos oficiales.

Art. 17. Estos informes de la Junta 
serán publicados en  la Gaceta de Ma 
drid con la resolución ministerial que 
recaiga en las propuestas, después de oir 
el dictamen del Consejo de Instrucción 
Pública y do las Autoridades docentes y 
académicas á las que se estime conve
niente someterlas propuestas de la Jun
ta. Dichos dócum.entos tam bién  deberán 
publicarse en aquel periódico oficial.

Art. 18. Por el Ministerio de Instruc
ción Pública y Bailas Artes se dictaran 
las disposiciones necesarias para el cum
plimiento y desarrollo do las prescrip
ciones de esto Decreto.

Dado en Palacio á diez do Mayo de 
■mil novodontos dieciocho.

■ ■ , ^ALFOmO.
81 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,

REALES DECBETOS 
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Enrique Flores Talles, 
Vengo en nombrarle Vocal de la Co

misión permanente de Pesas y Medidas.
Dado en Palacio á diez do Mayo de 

mil ntovecientos dieciocho,
ALFONSO. ;

8! Ministro de Instrucción PúbUca |
y Bellas Artea,

Santiago Alba.

Vengo en admitir la dimisión que do 
cargo de Delegado Regio de Primera en
señanza de Valencia Me ha presentado 
D. José María Oalatayud.

Dado m  Palacio i  diez de Mayo de 
mil novecientoi dieciocho.

ALFONSO, f
8! Ministrd de XnstruceiúB Pública J

y Bellas Artes, . i
Santiago Alk.

En atención á las circunstanciafl que 
concurren en D. José Alapont Ibáñez, 
Profesor de la Escuela Industrial de Va
lencia,

Vengo en nombrarle Delegado Regio 
de Primera enseñanza de la expresada ca
pital.

Dado ©n Palacio á diez de Mayo de 
mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública

y Bellas Artes, ■.

t m E i o  SI (%i«u I
BHIAL OieOBH

limo. Sr.: Habiendo fallecido D, Juan 
Ciller y Palud, Decano del Colegio Nota
rial de Albacete, y que con arreglo al ar
ticulo 33 del Reglamento sobre organiza
ción y régimen del Notariado, formaba 
parte delTÍribunal de oposicionesáNo
tarías determinadas vacantes en el terri- 
torip de aquella Audiencia, convocadas 
en 16 de Marzo último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
nombrar para el indicado Tribunal, ep 
sustitución de dicho Decano, á D. Gaspar 
Orts Baldó, Censor primero de la Junta 
direptivá del expresado C olegio y Nota»’ 
rio de Tobarra.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
cohoclmiento ydemás'efectbs. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 8 de 
Mayo de 19Í8.
' ' ' • á ,D E  OEIOMANONES.

Befíor Dííector general de los Registros 
y del Notariado.


